
El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.039 del 29 de abril de 2024. 

 

Ejecutivo 2024-00005-00 
INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que, la endosataria para el cobro judicial, solicitó que se decrete medida cautelar. Tona, 
26 de abril de 2024. 
 
 
Oscar Andrés Ramírez Barbosa 
Secretario. 

 
 

JUZGADO PROMISUCO MUNICIPAL 
 

Tona, veintiséis de abril de dos mil veinticuatro 
 
 

 
Visto el informe secretarial anterior, y atendiendo la solicitud elevada por la endosataria para el cobro judicial 
de la parte demandante; a la misma no se le dará trámite, toda vez que, mediante proveído del 18 de abril 
de la presente anualidad; se decretó la nulidad de todo lo actuado en el presente asunto, y como 
consecuencia de ello, se dio por terminado el proceso, que promueve el señor PEDRO JOSÉ DURÁN PEÑA, 
en contra de la señora LAURA DARIM PÉREZ ARCHILA; en tal virtud, estese a lo dispuesto en el auto 
mencionado.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 

Juez 
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